
íS!;sniie

ui íwCWCTIVO

unidad De UwítOLOGIAS DE
LA IHfORKACiON

2 5 SEP im

REC!S!D0
POR: .pl RCa N*—
MORA: RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA

N  -2020-MINAGRI-DVDIAR-AGRORURAL-DE

Lima. 2 i SET. 2020

VISTOS;

El Informe N° 255-2020-MINAGRI-DVDIAR-AGRORURAL-DE/OA de la Oficina de

Administración: el Informe N.° 313-2020-MINAGRI-DVDIAR-AGRORURAL-DA/OA/UGRH de la

Unidad de Gestión de Recursos Humanos; el Memorando N.° 1499-2020-MINAGRI-DVDIAR-

AGRO RURAL-OPP de la Oficina de Planificación y Presupuesto; el Informe Técnico N.° 048-
2020-MINAGRI-DVDIAR-AGRORURAL-OPP/UPS de la Unidad de Planificación y Seguimiento de

la Oficina de Planificación y Presupuesto: y, el Informe Legal N.° 172-2020-MINAGRI-DVDIAR-

AGRORURAL-DE/OAL de la Oficina de Asesoría Legal, y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo

N.® 997, el Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL es una unidad
ejecutora del Ministerio de Agricultura y Riego - MINAGRI, la misma que tiene por objetivo
promover el desarrollo agrario rural, a través del financiamiento de proyectos de inversión pública
en zonas rurales en el ámbito agrario en territorios de menor grado de desarrollo económico;

Que, por Resolución Ministerial N.° 0015-2015-MINAGRI, publicada en el Diario Oficial "El

Peruano" el15 de enero de 2015, se aprueba el Manual de Operaciones de AGRO RURAL, el cual

establece entre otros, su estructura orgánica y las funciones de cada uno de los órganos que lo

an;

Que, en principio es menester precisar que, la Gestión del Rendimiento es uno de los
Subsistemas del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, que tiene como

finalidad identificar y reconocer el aporte de los servidores civiles a los objetivos y metas

institucionales, además de evidenciar las necesidades de capacitación requeridas por los

servidores para mejorar su desempeño de acuerdo al puesto que ocupan:

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N.° 017-2020-MINAGRI-DVDIAR-

AGRORURAL-DE se dispuso el inicio de la implementación del Subsistema de Gestión del

Rendimiento en el Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL de acuerdo

a lo establecido por la Autoridad de Servicio Civil - SERVIR, indicando además que la conducción

operativa del Subsistema de Gestión Operativa del Rendimiento en todas sus etapas se
encontrará a cargo de la Unidad de Gestión de Recursos Humanos;

Que, el artículo 28° del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por

Decreto Supremo N.° 040-2014-PCM, concordado con el numeral 6.6.2 de la Directiva del

Subsistema de Gestión del Rendimiento, aprobada por Resolución Ejecutiva N.° 0068-2020-

SERVIR-PE, el Titular de la entidad es el máximo responsable del funcionamiento del Subsistema



de Gestión del Rendimiento, teniendo entre sus funciones durante la ̂ tapa de planificación, la
aprobación del cronograma mediante resolución y formaliza lá relación de l^s7as"'seividore's/as de
confianza que serán evaluados en el ciclo de Gestión de Rendimiento.'' . . n
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Que, cabe señalar que, el numeral 6.1 de la Directiva,del Subsistema de Gestión del

ReñdinTierTto, prescribe'que érCiclo dé "Gestión del Rendimiento está integrado por las etapas de
planificación, seguimiento y evaluación. Asimismo, el numeral 6.1.1 de la acotada Directiva prevé
que, con la etapa de Planificación se inicia el ciclo de Gestión de Rendimiénto.y comprende las
acciones de comunicación, aprobación del cronograma, definición-de matriz de participantes y
definición de ios factores de evaluación;

Que, el artículo 29° del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por
Decreto Supremo N.° 040-2014-PCM, prevé que la Oficina de Recursos Humanos ejerce como
instancia responsable la conducción operativa de la Gestión de Rendimiento en la entidad y aplica
la metodología e instrumentos para la Gestión del Rendimiento, definidos por SERVIR o en su

caso por la entidad, de acuerdo a los lineamientos establecidos;

Que, en mérito a lo dispuesto en la Resolución Directoral Ejecutiva N.° 017-2020-
MINAGRI-DVDIAR-AGRORURAL-DE y a lo establecido en el artículo 29° del Reglamento General

de la Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo N.° 040-2014-PCM, la Unidad de

Gestión de Recursos Humanos ha procedido a elaborar el proyecto de Cronograma de

Implementación, la Matriz de Participantes y la Matriz de Acciones de Comunicación de la Gestión

de Rendimiento - Cicio 2020;

Que, por Informe Técnico N." 048-2020-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURALOPR/UPS, la

Unidad de Planificación y Seguimiento de la Oficina de Planificación y Presupuesto, emite opinión
técnica favorable a los documentos formulados por la Unidad de Gestión de Recursos Humanos,

ando que: i) el Cronograma de Implementación contiene actividades a realizarse en las tres

etapas de planificación, seguimiento y evaluación, así como los responsables, fecha de inicio y fin

por cada actividad a desarrollarse hasta el 31 de marzo de 2021; ii) la Matriz de Participantes
contiene el personal que participará en la etapa de planificación, compuesto por la Dirección
Ejecutiva, Dirección de Desarrollo Agrario, Oficina de Administración y Oficina de Planificación y
Presupuesto; y, iii) la Matriz de Acciones de Comunicación cuyo objetivo es sensibilizar a los

servidores de la importancia de la gestión del rendimiento e informar sobre ios criterios de

evaluación y desarrollo de esta primera etapa de planificación del ciclo de Gestión de
Rendimiento;

Que, a través del Informe Legal N.° 172-2020-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE/OÁL.
la Oficina de Asesoría Legal emite opinión favorable, concluyendo en que resulta viable

legalmente la aprobación del Cronograma de Implementación, la Matriz de Participantes y la

Matriz de Acciones de Comunicación de la Gestión de Rendimiento - Ciclo 2020, en el marco de

|0 regulado por lá Directiva del Subsistema de Gestión del Rendimiento, aprobada por Resolución
ijecutiva N.° 0G68-202Q-SERVIR-PE, y a lo dispuesto en la Resolución Directoral Ejecutiva N.°

017-2020-M1NAGRI-DVDIAR-AGRORURAL-DE;

De conformidad con el Decreto Legislativo N.° 997, Ley de Organización y Funciones del

Ministerio de Agricultura y Riego, modificado por la Ley N.® 30048, y en uso de las facultades

conferidas en el Manual de Operaciones del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural -

AGRO RURAL del Ministerio de Agricultura y Riego, aprobado mediante Resolución Ministerial N.®

0015-2015-MINAGRI, en el Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto
Supremo N.° 040-2014-PCM, en la Directiva del Subsistema de Gestión del Rendimiento aprobada

por Resolución Ejecutiva N.® 0068-2020-SERVIR-PE, y contando con las visaciones de la Oficina

de Planificación y Presupuesto, la Dirección de Administración, la Unidad de Gestión de Recursos

Humanos y la Oficina de Asesoría Legal;
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SE RESUELVE:

Artículo 1.- APROBAR el Cronograma de Implementación, la Matriz de Participantes y la
Matriz de Acciones de Comunicación de la Gestión de Rendimiento - Cicio 2020, ios mismos que
en Anexos adjuntos forman parte integrante de ia presente resoiuclón.

Artículo 2.- ENCARGAR a la Unidad de Gestión Recursos Humanos, ia realización de las
acciones necesarias para la conducción operativa de la implementación de la Gestión de
Rendimiento - Ciclo 2020, incluyendo las modificaciones de ios Anexos que forman parte
integrante de ia presente resolución.

Artículo 3.- COMUNICAR ia presente resolución a ia Oficina de Administración, para su
conocimiento y cumplimiento según corresponda.

Artículo 4.- DISPONER ia publicación de la presente Resolución Directora! Ejecutiva' y
sus Anexos, en. el portal institucional del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO
RURAL, vtfww.aarorural.Qob.De.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y PUBLÍQUESE

PROGfW^E OESARROaO P

Mg. José Angeíío^l^Herlini CasalDirector Ejecutivo
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ACCIONES'PREVIAS ALCICLÓ,

i\ documento de inicio de implementaclón de la Gestión del Rendimiento (solo paro entidades que "
Dor primera vez) ORH/Titular 17/01/2020; 17/01/2020

colones de comunicaclóri en Gestión del Rendimiento (charlas Informativa, talleres, mensajería,
3 otros). ORH 04/09/2020

i
^#31%3/'202jM

nformación de la Gestión del Rendimiento en el proceso de Inducción de la entidad. ORH 04/09/202^
euniones de Retrocllmentación. ORH / evaluadores 04/09/202CÍ

a / ̂ * ' ,r

aprobación del Cronogromo, Matriz de participantes y Estrategia de comunicación paro lo
3n de la Gestión del Rendimiento. ORH/Titular 1^04/09/2020V
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ahzacion do factores do evaluación del sogm0ntO''direotivo~t- ! .,i. . ¡j

ORH / directivos 07/09/2020 17/09/7020\

alización de factores de evaluación de oíros segmentos ORH / Evaluadores / Evaluados 18/09/2020 ipliilffiiip
anvío a SERVIR del informe de la etapa de planificación

ORH
1
mw/.omQ2oM M30/09/20201Í
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n del Comité Ifisrituciona! de evaluación (CIfcl-con los doi primeros represcntantos(debo desarrollarje; ■■ ■ ORH/mular 01/.]0>20?0i'  ̂ 27/12/2020 ^

charlas informativas de la etapa de seguimiento ORH 30/11/2020 1 •  04/12/2020

jlisis de evidencias para el seguimiento Evaluadores / evaluados K

las reuniones de seguimiento Evaluadores / evaluados 22/12/2020

i'y ejecución de mejoras propuestas por los evaluados Evaluadores / evaluados 23/12/2020 28/12/2020

/ envío o SERVIR del informe de la etapa de seguimiento ORH 28/12/2020 31/12/2020

■  - 1

charlas Informativas de la etapa de evaluación ORH 04/01/2021 15/01/2021

videncias finales Evaluados 18/01/2021 26/01/2021

H de las mejoras implementadas por los servidores evaluados Evaluadores 27/01/2021 12/02/2021

el cumplimiento de los factores de evaluación y entrega a la ORH Evaluadores 15/02/2021 21/02/2021

e calificación ORH w

de calificación Evaluadores 04/03/2021 05/03/2021

la retroallmentación final y elaboración del plan de mejora Evaluadores

0 de Calificación del Rendimiento Distinguido JD 15/03/2021 16/03/2021

:onf¡rmacÍón de la calificación Evaluados 17/03/2021 19/03/2021

del tercer miembro del CIE ORH/Titular Jl'f^Q3^20"l

1 de la Calificación y/o Nueva evaluación CIE

y envío a SERVIR del informe d^ierre de ciclo ORH / titular

/f/ n ^

j
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MATRIZ DE ACCIONES DE COMUNICACIÓN EN GESTIÓN DEL RENDIMIENTO
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nificaclón
Correo de sensibilización de la Gestión de
Rendimiento Evaluador y Evaluado

La gestión del rendimiento
reconoce y promueve nuestro
aporte a los objetivos de la
entidad, contribuyendo a
brindar mejores servicios a la
ciudadanía.

e-mail 04/09/2020 5/ 0.00
-

nificadón
Difundir el Cronograma de Talleres onílne de
Sensibilización Evaluador y Evaluado

Estamos Listos!! "Participemos
en los talleres de sensibilización
6DR 2020"

folleto digital 10/09/2020

1

j  5/ 0.00

nificaclón
Informar sobre las reuniones que se realizaran y las
metas propuestas Evaluador y Evaluado

Preparadosylistosll
informamos la fecha/hora que
te reunirás con tu líder para la
Fijación de tus Metas GDR 2020"

e-mall 14/09/2020

1

S/0.00
1

1
1

ulmiento

Informar sobre la designación de la junta de
Directivos para la calificación del personal de -
Rendimiento Distinguido.

Evaluador y Evaluado

Estimados colaboradores "Les

presentamos a la Junta de
Directivos para la calificación del
personai de Rendimiento
Distinguido de AGRO RURAL"

e-mall 09/10/2020 ,  5/ 0.00

1
1

uimiento informar sobre las reuniones de seguimiento Evaluador y Evaluado

Preparados y Ustosl!
informamos ia fecha/hora que
te reunirás con tu üder para el
seguimiento de tus Metas GDR
2020"

e-mail 22/10/2020 ,

¡

iI  5/0.00

uación Informar sobre las reuniones de Evaluación Evaluador y Evaluado

Preparados y Listos!!
informamos la fecha/hora que
te reunirás con tu Üder para ia
evaiuadón de tus Metas GDR
2020"

e-mail 04/01/2021 5/ 0.00

.

•

1  ■ ■



'aluadón Notificar las calificaciones de los participantes Evaluador y Evaluado

Estirhado colaborador mediante

la presentase le notifica la
calificación correspondiente ai

logro de sus Metas GDR 2020

e-mail 15/03/2021

TOTAL

S/ 0.00
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